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En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Estado procesal de las actuaciones que integran la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

Sin registro 

Conste. 
 
Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

 

Vistos los autos del expediente en que se actúa, se advierte que el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó sentencia en el presente asunto, 

el tres de febrero del año en curso, en la que se resolvió lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 19, fracción V, en su porción normativa ‘o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo’, y 36, fracción IV, incisos a) y b), de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
septiembre de dos mil veintiuno. 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 5, en su porción normativa ‘a partir de la 
pérdida de la confianza’, 11, párrafo tercero, fracción II, en su porción normativa ‘por pérdida 
de la confianza’, 13, párrafo primero, en su porción normativa ‘En el ejercicio de su derecho 
político a participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo Federal, las 
ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano para la obtención de las firmas necesarias’, 14, párrafo primero, 19, fracción V, 
en su porción normativa ‘por pérdida de la confianza’, 36, fracción IV, inciso a), en su porción 
normativa ‘por pérdida de la confianza’, 41, párrafo último, y 42, así como transitorios cuarto 
y quinto de la Ley Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, en términos de los apartados VII, 
VIII, IX, X y XIII de esta decisión.  
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 32, párrafo último, 59 y 61 de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato, publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de septiembre de dos mil veintiuno, en atención a lo dispuesto en los apartados X, XI y XII 
de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión, salvo la de los referidos artículos 59 y 61, respecto de 
los cuales deberá estarse a lo precisado en el apartado XIV de esta sentencia.  
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.”. 
[Lo destacado es propio] 
 
En este mismo orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el capítulo “XIV. EFECTOS”, en los 

puntos 270 a 275, determinó un plazo para su cumplimiento en los términos siguientes: 

 
“270. Con respecto al considerando X: 
Cuestión “D”. “Participación activa de los partidos políticos e integración de las mesas de 
casilla”. 
-Invalidez directa. Se declara la invalidez de: 
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• El último párrafo del artículo 32: […]. 
271. Con respecto al considerando XI: 
Cuestión “E”. “Omisión Legislativa. Medios de Impugnación”. 
-Invalidez directa. Se declara la invalidez del artículo 59:  
-Lineamiento 1. Lo anterior para efecto de que el Poder Legislativo Federal legisle 
previendo el régimen adecuado de impugnación; ya sea contemplándolo y desarrollándolo 
en la propia Ley impugnada, o bien, de insistir en su remisión, reformando aquella ley a la 
que se haga referencia a efecto de que el régimen de impugnación sea adecuado 
específicamente para el caso del proceso de revocación de mandato. 
-Lineamiento 2. A fin de no afectar el proceso de revocación de mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a que hace referencia el cuarto 
transitorio de la reforma constitucional, que ya ha iniciado, la invalidez del artículo 59 
operará a partir del quince de diciembre de dos mil veintidós, fecha en que concluye 
el primer periodo de sesiones correspondiente al presente año. 
-Lineamiento 3. La invalidez diferida referida en el lineamiento anterior se adopta sin 
perjuicio de la facultad del Poder Legislativo de realizar de manera previa las adecuaciones 
necesarias para subsanar la omisión legislativa relativa, previendo, en su caso, el régimen 
transitorio aplicable y su correspondiente aplicación, en su caso, al proceso de revocación 
de mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 
y a subsecuentes ejercicios. 
-Lineamiento 4. En tanto se lleve a cabo el cumplimiento a esta sentencia, las autoridades 
y tribunales deberán encausar los distintos reclamos de la materia de revocación de 
mandato dentro de diversos medios de defensa existentes en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, atendiendo a aquel que sea más compatible, 
a fin de asumir y salvaguardar el mandato constitucional. 
272. Con respecto al considerando XII: 
Cuestión “F”. “Omisión Legislativa. Régimen Sancionatorio”. 
-Invalidez directa. Se declara la invalidez del artículo 61: […]. 
-Lineamiento 1. Lo anterior para efecto de que el Poder Legislativo Federal legisle 
previendo el régimen integral y adecuado de responsabilidad para las faltas cometidas en 
perjuicio de la Ley Federal de Revocación de Mandato; ya sea contemplándolo y 
desarrollando en la propia legislación impugnada, o de insistir en su remisión, adecuar la ley 
a que se haga referencia, para dar operatividad plena al régimen sancionatorio de esta 
materia. 
-Lineamiento 2. A fin de no afectar el proceso de revocación de mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, a que hace referencia el cuarto 
transitorio de la reforma constitucional, que ya ha iniciado, la invalidez del artículo 61 
operará a partir del quince de diciembre de dos mil veintidós, fecha en que concluye 
el primer periodo de sesiones correspondiente al presente año. 
-Lineamiento 3. La invalidez diferida referida en el lineamiento anterior se adopta sin 
perjuicio de la facultad del Poder Legislativo de realizar de manera previa las adecuaciones 
necesarias para subsanar la omisión legislativa relativa, previendo, en su caso, el régimen 
transitorio aplicable y su correspondiente aplicación, en su caso, al proceso de revocación 
de mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 
y a subsecuentes ejercicios; sin que, en ningún caso, pueda aplicar el referido régimen 
de sanciones de manera retroactiva en perjuicio de persona alguna. 
-Lineamiento 4. Sin perjuicio de lo anterior, en tanto se lleve a cabo el cumplimiento a esta 
sentencia, las autoridades y tribunales están en aptitud de aplicar las sanciones y 
procedimientos previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
que resulten exactamente aplicables al caso concreto, con pleno respeto a los principios 
que rigen este tipo de procedimientos administrativos sancionadores. 
273. Con respecto al considerando XIII:  
Cuestión “G”. “Omisión Legislativa. Previsión Presupuestal”. 
-Reconocimiento de validez. Se reconoce validez de los artículos cuarto y quinto 
transitorios: […]. 
274. Plazo para legislar: En el caso de las omisiones legislativas que han sido estimadas 
fundadas, el Congreso deberá legislar lo conducente a más tardar el quince de 
diciembre de dos mil veintidós, fecha máxima de conclusión del primer periodo ordinario 
de sesiones correspondiente al presente año. 
275. Fecha a partir de la cual surtirán efectos las declaratorias generales de invalidez: 
Con excepción de lo previamente dispuesto de manera expresa para la invalidez diferida de 
los artículos 59 y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, las restantes 
declaratorias de invalidez surtirán efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. Esto, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 45, párrafo primero, de la ley reglamentaria.”. 
[Lo destacado es de origen]. 
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Ahora bien, es menester mencionar que por proveído de 

veintiséis de agosto dos mil veintidós, se dio cuenta con la 

sentencia y votos dictados en el presente asunto, lo cual fue 

notificado a las Cámaras de Diputados y Senadores, ambas 

del Congreso de la Unión, el treinta y uno de agosto del año 

en curso1.  

 

Asimismo, con motivo de la declaración de invalidez señalada en el cuarto punto 

resolutivo, se ordenó al Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras de 
Diputados y Senadores, para que legisle lo conducente. 

 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción I3, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la ley 

reglamentaria, se requiere al Congreso de la Unión, por conducto de las Cámaras 
de Diputados y Senadores, mediante quienes legalmente las representan, para que, 

en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a que surta 

efectos la notificación del presente proveído, informe sobre las acciones tendentes 
al cumplimiento dado al fallo constitucional, debiendo acompañar copia 
certificada de las constancias correspondientes. 

 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que de no desahogar el anterior 

requerimiento, se les impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción 

I4, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la invocada ley reglamentaria. 

 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 2875 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada ley 

reglamentaria, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

 

 
1 De conformidad con las constancias de notificación que obran en las fojas 1168 y 1169 del expediente en que se actúa. 
Artículo 46 Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:  
I. Diez días para pruebas, y […]. 
4 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
5 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a las Cámaras de Diputados y Senadores, 

ambas del Congreso de la Unión. 

 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo 
Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 151/2021, promovida por Diversos Diputados Integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso de la Unión. Conste. 
CAGV/CDS 
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